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TrabajO$ de acabado y reparación

Barnizado e impregnado de algunos· de los trabajos indica-
dos en los aparatos anteriores.

Ejercicios de zunchado.
Equilibrio de rototes.
Torneado de colectores y rebajado de micas~
Puesta en servicio y. comprobación, del buen funcionamiento

de las máquinas reparadas y bobinados efectuados: dínamos,
motores de, corriente alterna, etc.

InstalacKI1'es
Instalaciones de motores y máquinas (conmutaciónestrell,a

triángulo, reóstatos, etc'>.
Instalación de dispositivos de maniobra y protección demo

tores y máquinas con contractores.

. Medida y verificacfón

Lectura de aparatos con varias graduaciones, de polüJJetros
de pinzas voltiamperimétricas, etc.

Medición de intensidad de corriente continua con ..-shun'"- y
de corriente alterna con transformador d-einterisiCIad.

Medicién de tensioneS con resistencia adicional.
Medidas de resistenCias altas y bajas eón puente y con me~

gómetro y magneto. .
Contrastación de un aparato patrón.
Medidas de potencia con watímetr<i;
Además se han\n todas lasrnedidas y verificaciones predsas

para comprobar los trabajos qUe se hayan efectuado.

ESPECIALIDAD: ESANTSTA-CARPINT:E;RO

Ejercicios demarqueterfa.-Construcción de" una mesa con
tablero de ajedrez, con marco fileteado. greca o fajeado.

Construcción de mueble sencillo de doble curvatura.-Si1lo
nes, mesitas, consola.

Construcción de mueble funciolllí·L-Mesa de despacho, libre~

rh y muebles auxiliares.
Estructura de muebles a base de aglomerados con a,plicación

de materiales plásticos y prensados.
Cons,trucción de mesa de despacho con caiones-ficheros.-Ar-

mario-ficheros normalizados. ii:
Mobiliuio articulado (mesas. sillas. y ·.camasl.
Prácticas de teftido, encerado y barnizado.;

ESPECIALIDAD: CALPERERO

Práctica detraza:do

Trazado y desarrollo de tuberías ciJí.l}dricas y cónicas de
formas diversas.

Trazado y 'desarrüllo de cuerposcHíndricos y Cónicos con in~
jertas cónicos y cilíndricos.
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Trazado , desarrollo de diversQscuerpos prismáticos (con..;
duetos y torVaS) .

Trazado y desarrollo de transportadores de tornillo (cilín
dricos y cónicos).

Trazado a escala reducida de estructuras metálicas.

Practica de la construcción

Ejercicios de estamp<fdo a mano.
Ejercicios de doblado. plegado y rebordeaclo~
Ejercicios diversos de cuerpos de chapa con refuerzos por

estampación y rebordeado y engargolado.
Ejercicios de construcciones .. metálicas a escala reducida

(uniones ó ensambIes remachiW.oM con perfiles, en los posibles,
obtenidos por estampación o plegado.

Práctica de forjado,_ templé y afilado

Forjado, temple y afilaao de herramientas del oficio.

ADMINISTRACIONLOCAL

RESOLUC10N de la -Diputación Provincial de Bur
gos por la que 66 hace pública la lista de aspi
rantes admittdosaXconcurso convocado para pro
veer la vacante de la plaza:, de Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zo
na Primera de Burgo8.

Sometida a resolución del Pleno de la excelentísima Dipu
tación provincial, en sesión de fecha 27 del actual. la relación
de instancias presentadas al concurso para' .18 provisión ,de la
vacante de la plaza de. Recaudador de .Contribuciones e Impues~

tos· del Estado de la Zona Ptimera de Burgos, .acordó admi tir
a los' siguientes concursantes presentados:

Fundonario8 del Ministerio de Hacienda

Don Diego. Miguel Soriano Sánchez.

Lo que se hace público para general conocimiento, conce
diendo un plazo de quince días hAbile,S¡ contados a partir del
siguiente al de la publica<::ión de este anuncio. en el ..Boletín
OfiCiaLetel Estado.... para que se efectúen las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Burgos, 28 de octubre de 1972.-EI Presidente, Pedro. Carazo
Carnicero,-EI Secretario gen:eral~ Jesus Martínez González,
8.012-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se desestima el· recu.rso cOl1tencioso-~d
ministrativo tnterpuestp por don Fe(tpe Hui: CU4~

drrado contra la Orden"~·la Presidencia del Go
bierno de 9 de diciembre de 1969 Y r6'st)lueión de$es~
timatoria dsl recurso de reposición contra ella in~
terpuesto el 17 de marzo'de lf170. -

Excmos. Sres.: De Orden del excelenUsilno sefior Ministro
Subsecretario se publica para geJ!eral conocimiento y cumplí·
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sa
la Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso admi·
nístrativo número 17.956, en cuyapatte dispositiva dice lo si
guiente:

.Fallamos: Que debemos desestimar. y dese,sUmamos ..W:re~
curso contencioso~administrativointeJ:'pue~to por d()n Felipe Rulz
Cuadrado contra la Orden de la PresidenCia délGobierno de 9 de
diciembre de 1969 y resolución' desestitnatoria del recurso de re~

posición contra ella interpuesto el 17 de :mft-rtQ de l~O, actos
administrativos que por no aparecer contrarios a derecho de
bemos declarar y declaramos válidos ysubsísténtes, sin imposi
ción de costas.,.

Lo QJle comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de octubre de· 1972.--El DirectoÍ' general, JOSé Ma~

ría Gamazo.

Excmos. Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA 0_

ORDEN de 5 de julio de 1972 por la que· se dispc-.
ne- el cumplimiento de la senteJJeia del Tribunal Su
premo dictadaen(j de junio de 1972 en el recurso con
tenciostj·administrativo nümero 300.159, interpues
to contra,Resolución del Trilttnal Económico-Aa:mi~
nistrativo Central por don Buenaventura Massó Mar·
tinez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonúme~

ro 300.159, i'll_terpuestQ por don Buenavent"ura·Massó Martínez con
tra Resolución del TriburialEcon6mico-:-Administrativo Central de
26 de noviembre de .1970, sobre Impuesto de Lujo, la Sala Ter·
cera de loConwncioso~Administrativodel Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en 6 de julio de 1972, cuya parte dispositiva
dice asi:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis~

trativo interpuestos nombre de don Buenaventura Massó Mar·
Huez contra Resolución del Tribunal Económico·Ad"ministrativo
Central de 26' de noviembre de 1970, sobre liquidación por el
concepto de Impuesto sobre el Lujo-ejercicio de 1964--absol
viendo' a la. Administración, debemos declara,r y declaramos que
la referida resoluciónreclirrida es conforme a derecho, y, por
ende, válida y subslstente, sin expresa imposición de costas.'"-

De confonnidad con el anterior fallo, este Ministerio, en cum
plimiento de lo· estahlecido en el artículo. 105. del texto ·refundido
de la Ley de lo ~ontencio$O-Ad.mlnistrativode 27 de diciembre
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de 1956 ha. tenido a bien disponer la ejecuCión: de esta senten
cia en ~us-prOPios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., 01 Subsecretario, Jl"mn

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

onDEN de 26 de-¡"dio de 1972 por la que. ~e dis,
pone el cumplimiento- de la sentencia del Tttbunal
Supremo. diCtada en 4' ~~ayod.'1g¡2, en el re"
curso contencioso administr(lttvonúmero, 3lJ().2fJ4/"
1971, interpuesto 'contruresoluc,tóndEflTrtbuncüEco.,
nómico-Admin.tstrativoCentral por doña TeresaOpe.
ré Perez

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4' de
.mayo de 1972 por la Sala Tercera del- Tribunal' Supremo- en re
curso contencioso administratil'o número300'204Jl971, ínJ;érp\J.ss.,.
to por dOña Teresa Opere.Pé~zcontra.:resgludóhdel. Tribunal
Económico·Administrativo Central de 17, de"c:I~dembrel;ie .1970,
en relación con liquidación del. Impuesto de Lujo (ejerdcio
de 1965}.

¡{esultando que concurren en este caso Jascircunstancias pre~
vistas en el artículo 105 de la Ley cl.e. 27 de .didiembre de 1956,

Este MinIsterio ha tenido á bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida-sentencia, cuya parte dispositiVa
es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso. contencioso adminis
trativo, interpuesto a nombre de dOña Teres:a,Opere Pérez. con~
tra la resolución del Tribunal Eoo,llÓmic<rAdrnJllistrativo Central
de 17 de diciembre de 1970,s0bre liqufqatión del.lmpl1estode
Lujo (ejercicio de 1965), absolvtt'tnd9,·. &: la' A(bninl~ttacfón,d,ebe
mqs declarar y declaramos que I,a. reterld. resolucióntecu:t'i1da
es conforme a Derecho y, pórende,válida y subsistente, ~in
expresa. imposición de costas._

Lo Clue comunico a.- V. J. para su c-onocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1972.-P. D., el Suhsecretarm, Juan

Rovira Tarazoná,

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 26 de julio de 1972 f)Or la que se dtspC)-<,
ne el cumplimiento de la $sntencta-,del Tribunal Su
premo dictada en 19 de jun.iotlel97Zen. -elrecur
so contencioso admtntstrattVo,nii~ro300.158171.:'
terpuesta contra /tesoluctóndel, Tribtmal Económt
ca-Administrativo; Central por don Romeio Mitas:
Oiner.

-fimo. Sr.: Visto el testimonió de la sentencia- dictada en 19 de
Junio de 1972 por la Sala Tereera del TrIbunal Supremo en re
curso contencioso-adminIstrativo nÚm~t:rd 3IX).;1P8171, interpuesto
por don Horacio Miras GÍIIler cdntra.ResohlcióIldel Tribunal Eco
nóm1co~Administra:tivo Central .. de. 26 de noviembre de 1970, en
relaci6n con cuota asignadapa-ra'el pago del Impuesto sobre
el Lujo correspondiente a 1964;

Resultando que congprren .enes-te-:caso las ~lrcunstanciaspre
vistas en el artículo lmi de la Ley de 27 de diciembre de 19:56,

Este Ministerio ha tenido a bien di,&poner la ejecución, en SllS
propios términos, de la referida sentencia. CUya parte dispos~ti
va es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando. el· recurso c04teru::ioso-a9-mini'S:
trativo interpuesto por el Proeuradgr don JuUáti Zapata Diaz,
en nombre de don Horacio Mirt\$ GíIler, con~ae:uetdodel 'ft'i~
bunal'EconómIco-Administrativo Central de vEl:j.nti~i$denovie-lll.
bre de mil novecientos. setenta. debemos declarar y' deda,ramos
que el expresado acto administrativo está ajustado a derecho;
en cuanto mantuvo la cuota asignada a,d'ichqseiior: ÑHri;ls Giner.
en virtud de convenio, para el ~odelltnPufJistosob¡'eel· Lujo
correspondiente. a mil novecientos' sesenta' y cuatro, sin hacer
especial imposición de las costas procesales."

Lo que comunico a V. r. para su c-onoCimlento:y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1972.-.P~ D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

lImo, Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de"26 de julio de I972·por la que se.-dispo
neelcumpUmientode la sentencia del Tribunal Su~
premo, dit:tada en 9 de iun,íode lfl72, en el recurso
contencioso-administrativo número 300.201, inter~

puesto contra resolución del Tribunal Económico~

Administrativo Central por "Joyerta Palou, S, A.".

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictad~ en 9 de
junIo de 1972 por la Sala Tercer$. del Tribunal Supremo en re
curso contendoso administrativo número 300.201, interpuesto por
«Joyería PaJau, S, A.,., cont~ .resOlución del Tribunal Económi:
co-Adn'linistrativoCentral de 17 de' dicjembre de 1970 en ~la

ciórtco-n liquidación del Impuesto sobre -e! Lujo (ejercicio de 1965);
Resultando que concurren' en este caSolascircnnstancias pre

vistas en el articulo. lOS de la Ler de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus

propios términos; .de .la referida sentenc1a, cUya parte disposi
üva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto a nombre de "~oyerla PaIau, S. A .... contra
la resolución del" Tribunal Económico-Administrativo Central de
17 de diciembre de 1970,sobr-e liquidación del Impuesto sobre el
Lujo (ejercido de ~~l, absolviendo' a la' Administración, debe
mos decIarary declaramos que le, referida reSolución recurrida
eseonforme a derecho y, por ende, válida y subsistente, sin
expresa imposicióndil't:?stas.,.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a,i\os.
Madrid., 26 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira- Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general !ie Impuestos,

ORDENr,le 11 de octubre de 1972 por la que se con~
eede la~diciónde cot'iza-cwn caUficada a las parti
cipaciones del Fondo de Inversión Mobtlictria «FON·
DlBEIlIA•.

IJmo. Sr<: Vista la propuésta formulada por la Bol!!la de Co~
mercio de Barcelona, con fecha 12 de septiembre de 1972, en or
den 8. que se declaren valores de cotizaoión calificada las parti~
cipaciones de -Fondlberia., Fondo dI:' Inversión Mobiliaria.

8O":~l~d~tr~~~o::bll~~i~d~P~:~b~~a~u:s~c~t~~
zación calificada, haresueIto, de confOrn1idad con el artículo 5."
de la Orden de 22 de ciiciembre de 1971, mod.ificatorlo de la dis
poSidónadicional 1,1' de la Orden de 1 de diciembre de 1970,
que las participaciones de «Fondiberia", Fondo de Inversión A:1.o
biliaria, se incluyan entre los valort;1sque gozan de la condiclon
de' cotiZfción Clllificada.

Lo que comunico aY. J. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos afios,
Madrid, U de octubre de 1972:~P. D .. el Subsecretario, Juan

RQvira Tarazana..

Urna. Sr; Director general de Política Financiera.

ORDRN-de 17 de octubre de 1972 por la que se dis
poTteelcumplimiento de lQsentmcia del Tribunal
Supremo ,..ecaídaen:,el recurso número 300.285171,
interpuB8fqpor don Antonio Rodriguez Docampo con~
tra acuerdo del Tribunal Econ6mico·Administrativo
Central por Contribucioo G~meral sobre la Renta,
año de 1002.

, Dma. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de
julio -de 1972. por ·la·:Sala Tercera del Tribunal Supremo en re~
curso conte-ncio$o~administrativónúmero 300.285/71, interpuesto
por don Antonio Rodríguez Docampo- contra Resolución del Tri
bunalEconómJco-AdJ):'linistrativo Centr~l de 2 de febrero de 1971,
ehrélaeión .con ··la Contribución General sobre la Renta,
afio de 1002;

Resultando qUe concurrl?nen este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105' de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sUS 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositi·
va es como sigue:

-Fallamos: Que dando lugar a la alegación formulada~orel
Abogado del Estado,. debernOS deClarar y declara.mos la inadmi
sibilidad del presente recurso contenc1oso~adrninistra-tivo.inter
puesto a. nombre de don Antonio Rodríguez Docampo, contra la
Resolución del TribuneJEconómico-Administratlvo Central de dos


